
 

SUGERENCIAS Y QUEJAS 

 

DIRECTORIO 
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Cualquier sugerencia, queja o felicitación 
relacionada con la atención en: 

 
Las Clínicas de Subespecialidad y el Servicio 
de Electroencefalografía y Mapeo Cerebral: 
 

En el consultorio 3, del tercer piso de la 
Torre de Subespecialidades, con la Jefa de 
Unidad de Atención Médica y en su 
ausencia con la Coordinadora del Servicio 
de Preconsulta. 
 
También puede presentarla, de lunes a 
viernes, en días hábiles, de 8:00 a 17 hrs., 
en los buzones instalados en el área. 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Lea las indicaciones para caso de sismo o 
incendio que se encuentren en el área. 
 

Durante un siniestro siga las 
instrucciones de Protección Civil. 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

Dra. Ma. Elena Medina-Mora Icaza 
Directora General 

 

Dra. Claudia Becerra Palars 
Directora de Servicios Clínicos 

 

Dra. Lourdes García Fonseca 
Subdirectora de Consulta Externa 

 

Dra. Raúl Iván Escamilla Orozco 
   Jefe de Unidad de Clínicas de Subespecialidad 

y Servicio de Electrofisiología 
 

Dra. Liz Sosa Mora 
Coordinadora de la Clínica  

 

Dra. Miriam Feria Aranda 
Médica Especialista en Psiquiatría 

 

Lic. Cintya Giovanna Andia Garvizu 
Jefa del Departamento de  

Trabajo Social 
 

GC. Ma. Teresa Orozco Salinas 
Gestora de Calidad 

 

 
 

 
Calzada México-Xochimilco 101 

Col. San Lorenzo Huilpulco. 
Entrada para el público en general  

por la lateral de Periférico Sur. 
 

Informes a los teléfonos: 41605000  
      y 41605305 

 

www.inprf.gob.mx  

 

 

 

  

  
  

  

  
  
 
 
 

 
 

http://www.inprf.gob.mx/


 

¿QUIÉNES SOMOS? 

 

TRASTORNOS EN QUE NOS 

ESPECIALIZAMOS 

 

PACIENTES A QUIENES 

BRINDAMOS ATENCIÓN 

 

SERVICIOS QUE 

PROPORCIONAMOS 

 

INFORMACIÓN QUE 

PROPORCIONAMOS SOBRE  

SU PADECIMIENTO 

 

RESPONSABILIDADES DE 

PACIENTES Y FAMILIARES 

 

HORARIOS Y LUGAR DE 

ATENCIÓN 

 
 

 

Somos un grupo de especialistas en 
psiquiatría de la adolescencia, trabajando 
en un modelo de evaluación y atención 
clínica basada en evidencia de jóvenes, de 
ambos sexos, de 13 a 17 años y sus 
familiares. 
Como parte de la Subdirección de 
Consulta Externa, de la Dirección de 
Servicios Clínicos y de acuerdo a su misión 
y visión, para la Clínica de la Adolescencia 
es de relevancia la investigación médica 
de calidad y la formación de psiquiatras 
especializados/as en adolescentes, por lo 
que estas actividades están 
implementadas dentro del modelo de 
atención que se proporciona. 
 
 

 
 

 

 

Cualquier trastorno mental de inicio en la 
infancia o adolescencia que se beneficie 
de un tratamiento médico psiquiátrico: 
 Trastorno por Déficit de Atención con 

Hiperactividad con o sin asociación con 
Trastornos de Conducta. 

 Trastornos del Ánimo. 
 Trastornos de Ansiedad. 

 
 
 

El pago del Servicio es de acuerdo a: 
 

La clasificación socioeconómica asignada por el 
personal del Departamento de Trabajo Social. 

 
 

 
Adolescentes de 13 a 17 años de edad que 
acuden por voluntad propia en compañía de 
sus padre y/o madre o tutor/a legal, a solicitar 
atención y se benefician o requieren de la 
atención médica psiquiátrica. 
 

             
 
 
 

 Evaluación clínica estandarizada y 
tratamientos basados en evidencia. 

 Evaluación y atención por parte de 
Médicos/as Especialistas en Psiquiatría de 
la Adolescencia. 

 Información y psicoeducación sobre 
Trastornos Mentales a las y los 
adolescentes, sus padres y sus tutores/as 
legales. 

 

 
 

 

 

 

En el modelo de atención de la Clínica de la 
Adolescencia se da prioridad a la 
psicoeducación individual basada en las 
necesidades de cada caso, por lo que las y los 
pacientes recibirán después de completada la 
evaluación inicial un diagnóstico y un plan de 
tratamiento, así como los manuales 
psicoeducativos correspondientes al 

diagnóstico principal, que continuará 
revisando en las citas subsecuentes. 
En cada entrevista clínica usted puede 
preguntar a su médico/a tratante cualquier 
duda acerca del padecimiento y el 
tratamiento. 

 

 

 

 
 

 Presentarse 30 minutos antes de su cita 
programada. 

 Estar informado/a sobre el diagnóstico, 
tratamiento y pronóstico del 
padecimiento de la o el adolescente, para 
participar activamente en el tratamiento. 

 Informar a la o el médico tratante en 
cada consulta todo lo relacionado a la 
evolución. 

 Asegurarse en conjunto con la o el 
médico tratante que tiene recetas 
suficientes hasta la fecha de su próxima 
consulta. 

 Preguntar dudas sobre los protocolos de 
investigación a los que se le invita a 
participar. 

 
 
 

 
 
 

De lunes a viernes, de 8:30 a 17:00 horas, en 
el primer piso del edificio de Clínicas de 
Subespecialidades, de acuerdo al horario 
laboral del personal. 

COSTOS 


